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neral en el (lesem¡)eño de sus obliga
ciones; paro siempre será este respon
sable de la recta instrucción de los 
expedientes y de la veracidad de los 
documentos que expida.

Al t. 39. El Secretario general lle
vará en los actos solemnes a (pie deba 
concurrir, el traje académico con las 
insignias propias délos grados que tenga

Arl. 40. Sustituirá al Secrelario 
general en ausencias, enfermedades y 
vacantes el oficial primero de la Secr.o- 
laria.

CAPÍTULO V.
De los Secretarios generales.

Secretario político del Gobierno Capila- 
: nía general de Filipinas y Abogado de 
i los Tribunales del Reinó.
■ Dado en Aranjuez a doce (le Junio de 

mil oiliocienlos cincúenlá y nueve.= 
Rubricado de la Real máno.=EI Minislro 
de la-Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
ODonnell,

■'ara la plaza de Oidor de la Audicn- 
■Chancillería de Manila, vacante por 
■cimiento de. 1). José Paez y López, 
■cnerdo con el parecer de"mi Conse
lle Ministros, vengo en nombrar áx 
■Lirios Pa.-eja y Alva, Fiscal (le lo 
lile la misma Real .Audiencia 
Indi) en Aranjuez a doce di- Junio de 
■chocienloscincuenta y nueve Ru- 
■:lo dé la lira! mano.==El Minislro 
B Guerra y (le Ultramar, Leopoldo 
■niicll

I) Carlos Balieras, de acuerdo ' Está rubricado de ia Real mano —El 
Consejo de Ministros, Ñengo en , Minislro de Fomento, Rafael de Bustos 

irá D. José Joaquín de Elízaga,

AccédréúdÓ á ios deseos de D. Rai
mundo González Andrés, Catedrático -de 
la Universidad de Granada, Vengo en 
relevarle del' cargo de Oficial segundo de 
la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento, para que fue nombrado en 
comisión;’quedando satisfecha del celo 

'.ójnleligemía con qú'e lo ha desempe
ña ¡lo.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de 
mil ochót ienlos cincuenta y nueve.— 
Está lubricado de la' Pical mano,—El 
Minislro ile Fo'nícnlo, Rafael de Bustos y 
Castilla.

,Art 41. Será Secrelario de cada 
facultad el catedrático supernumerario 
que nombre el Rector á propuesta del 
Decano.

Arl. 42. Es obligación de los secre
tarios de las facultades:

1o Dar cuenta al'decano de los ex- 
pcdienles de. grados y demás qúe haya 
de entender.

2. " Llevar el turno de catedráticos 
para los gyados y demas actos á que’ 
deban ser citados por este orden.

3. ° Extender las comunicaciones y 
consultas .que,, se ofrezcan con adreglo á 
las indicaciones del decano.

4. " Firmar las Cédulas di« convo--a- 
loria á todos ios actos que de órilen del 
decano deban cpncurir ios oatedráti os 
de la facultad.

5. a Rcilackrr las actas de la jimia 
de profesores y del consejo de di ■ ipii- 
na, y Indiligencia de inh’eátidüríi délos

'grados de. Licenciado
6. ° Cuidar dé la clasificación meló 

dica de los papeles y documentos de i a 
secretaria.

7. ‘ Recaudar los-dere< hos de exá
menes y grados, y disiribuir!oá.en las 
épocas señaladas en el arl. 33.

Arl. 43. Auxiliará ai secrelario de 
cada facultad en él desempeño de su 
cargo, el escribiente del negociado cor- 
respQjibicnte de ia secretaria general.

ra la plaza de*Fiscal de lo civil de 
ludieauia Chancilleria de Manila, 
lile por haber sido nombrado Oidor 
tarlosi Pareja y Alba, Vengo en 
|nr,.(ie acuerdocoo mi Consejo de 
jiros, ál). Carlos Balieras, Fiscal 
limen de la misma Audiencia.
jilo en Aranjuez á doce de Junio de 
Ichocicntus cincuenta y nueve.— 
■roda delp Real mano,—El Miuise 
Blatiuerra y deUllramar, Leopoldo 
■niel!.

Arl. 3G. Los Secretarios generales 
de las Universidades estarán á las in- _ 
mediatas órdenes (Icios Rectores.

Arl. 37. Los Secretarios generales 
(tendrán, ademas de las obligaciones 
que se les impongan en el Reglamento ; 
general administrativo, las siguientes: i

1. ' Dar cuenta al Rector de los ¡ 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración de la Universidad..•

2. a Instruir los expedientes y exten
der las’ concillas y coipunicacioues que ¡ 
se ofrezcan, con arreglo a las órdenes 
del Rector.

3. a Exlender las cíelas dél Cláustro 
general, ordinario y extraordinario

4. a Hacerlos asientos demati iculas, 
exámenes, pruebas de curso y grados, 
llevando los libros en la forma que se 1 
ordéne en el Reglamento general ad=-' 
niin-istrativo.

5. a Pedir y despachar las acoi'dadas 
necesarias para la compi-obacion de los 
documentos presentados por los alumnos.

6. a Firmar las cédulas de aviso para 
los actos á que convoque el Rector

7. a Expedir, prévia la correspon 
diento autorización y con arreglo a los 
documentos que existan en su oficina 
las certificaciones que reclamen los in
teresados, ó quien legítimamente les 
represente: estos documentos se escri
birán en' papal del sello 4." si no- exce
diesen de 23 lineas, y del sello 3.° si 
fuesen de mayor extensión

8 " Guidaú del Archivo y de la cla
sificación melódica de los documenlos 
de su im?umben(!ia.
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Habrá en cada Universidad En las Universidades donde se crea ne
cesario se iionibraráti escribientes es-

,S. M. la REINA nuestra Señora (qtú1
ios guárde) y su augusta yr Real fami- .
continúan sin novedad <Ai su inqior- 

lle salud.

Vengo en asceder a la plaza de Oficial 
segundo dé la clase de cuartos del Mi- 
nihérió (ie Fomento,, vacante por salida 
de D. RáimúndoGonzalez Andrés, a don 
Benito Diez del Rio, que ocupa la de 
torcéro; á la que esto deja á don Mariano 
Caiicjo Villa-amil, (pie lo es cuarto; y. 
en nombrar, para .esta última á don José 
Godoy Alcántara, Auxiliar de tackisedc 
primeros, que ya tenia concedidos el 
carácter, honores y consideración de 
Oficial dó Secrelaria.

Dado en Aranjuez á doce do Junio de 
mil ochocientos, cincuenta v nueve.—

nü real.
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CAPÍTULO Vil.

De tus dependientes.

Habrá en cada Universi
dad un bedel mayor, que será también propina ni*gratificación alguna por los 

. , , . i ........................... .... ,1¡,"

CAPITULO X.

De los Consejos de disciplina.
CAPITULO VIII.

De los claustros.

CAPITULO IX.

De las Juntas de Profesores.

las 
los

conserje del edificio, y los demás bede
les, porteros y mozos necesarios.

Art. 47. Los bedeles mayores, en 
su calidad de conserjes, cuidaran de la
conservación del edificio; darán cuenta ¡donde presten el servicio, dos 
al gefe local de los reparos que sea ne- i - 
sario hacer; se esmerarán en que haya 1 
limpieza y asco, señaladamente en las < 
aulas y oficinas; harán requisa diaria 
para el buen arreglo de los muebles de 
todas las dependencias, y para evitar 
incendiosjy sustracciones; tendrán cui
dado que no vivan en el establecimiento 
mas que las personas autorizadas para 
ello por el Reglamento general admi
nistrativo, y correrán con los gastos 
ordinarios del mateHal, con sujeción á 
las órdenes del Redor, á excepción de 
aquellos para que este juzgue oportuno 
comisionar á otra persona.

Art. 48. Si las dependencias de la 
Universidad ocupasen varios edificios, 
habrá en cada uno un conserje, el cual 
será también jefe do los dependientes 
que i|esempeñen su destino en el mismo 
local.

Art. 49. El bedel mayor, como jefe 
inmediato de los dependientes que des
empeñen su destino en el mismo edificio, 
cuidará de que todos cumplan con sus 
obligaciones, y de que el servicio se 
haga con exactitud y esmero.

Art. 50. En la planta de cada Uni
versidad se determinará el número de 
bedeles, porteros y mozos necesarios, 
teniendo en cuenta las Facultades que 
en cada una existan y el número de 
alumnos que á ellas concurran.

Art. 51. Es obligación de los bede
les velar incesantemente por la conser
vación del orden y disciplina escolás
tica en el edificio y sus inmediaciones; 
amonestar á los escolares inquietos, 
poniendo en Conocimiento del jefe local 
las fallas que observen en este punto; 
avisar á los profesores las horas de en
trada y salida de las clases; entregar á 
los mismos las cédulas de convocatoria 
para juntas ó ejercicios, y desempeñar 
las demas funciones que les señale el re
glamento interior del establecimiento ó 
les prescriban los jefes.

Art. 52. Sustituirá al conserge en 
ausencias, enfermedades y vacantes el 
bedel que designe el jefe local.

Art. 53. Los porteros cuidarán de

Art. G9 Componen la junta de pro
fesores de cada facultadlos catedráticos 
de la misma, pero solo tendrán voto los 
numerarios.

Art. 70. El decano oirá á la junta 
de profesores:

1. ” En la formación del curdro de 
asignaturas de (pie se habla en el artí
culo 88.

2. ° En la yedaccioh de los presu
puestos anuales y mensuales de la fa
cultad.

3. ° En cualesquiera otros asuntos, 
ya facultativos, ya de gobierno y admi
nistración en que crea oportuno con
sultar.

Art. 75. Compondrán el consejo® 
disciplina .de cada facultad el deaiil 
que sera presidente*, y los caled™ 
numerarios.

Art. 7G- El consejo deberá coi™ 
nerse lo menos de cinco vocales; siril 
la facultad no hubiese tantos caledralil 
eos numerarios, entrarán los superna-] 
literarios por orden de antigüedad.

Art. 77. El secretario (lela faculta 
lo sera del consejo de disciplina

Art 78. El decano convocara e] 
consejo siempre que ocurra algún hm 
de (pie á su juicio deba este conocer.

Art 79. El juicio del consejo M 
disciplina será verbal y sumario. pro] 
curando resolver dcünilivamenle j 
mismo día lo que se someta á su caq 
cimiento.

El orden de proceder será: enlerard 
del hecho; decidir si es de su conre 
leticia; examinar antecedentes y leslH 
gos, para poner en caro la verdad:# 
al acusado, á quien se citará oportuna- 
mente, y dar el fallo.

Si el acusadodejase de comparecít 
por su voluntad resolverá el consejil 
reputando esta falta como circunslancii 
agravante

El secretario estenderá y firmarád

estos como los mozos ejecutará^ cuanto ¡ 
para el" orden, arreglo y aseo del esta
blecimiento y sus enseres les encargue 
el bedel mayor..

Art. 54. En los reglamentos espe
ciales de las facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia se determinarán 
las obligaciones de los mozos de labo
ratorio, y demas dependientes destina
dos al servicio de la enseñanza

Art. 55. Los dependientes no podrán

1. ° Para la apertura anual del curso 
académico.

2. ° Cuando la Universidad tenga 
(pie asistir en cuerpo á alguna festividad 
ó acto público.

3 * Cuando dentro do la misma Uni
versidad se celebre alguna solemnidad, 
que, á juicio del Rector, merezca la 
presencia do esta corporación.

4.° En Madrid, para conferir el 
grado de Doctor.

Art. 67. En las reuniones del claus
tro lomarán asiento en la mesa do la 
presidencia, al lado del Redor: primero, 
el Vice-Reclor; segundo, los Decanos; 
y tercero, los otros individuos del Con
sejo universitario Los demas de la cor
poración no tendrán puesto determinado.

El Secretario general ocupará un 
puesto inmediato á la presidencia.

Art 68. En los actos solemnes de 
'fas Universidades no podrá colocarse en 
el recinto señalado para el claustro, na
die que no llevo el traje é insignias aca
démicas propias de su clase, aun cuando 
pertenezca al mismo claustro. Se ex
ceptúan de esta prohibición los altos 
funcionarios y personajes á quienes el 
Redor invite á tomar asiento entre 
autoridades universitarias ó entre 
demas individuos de la corporación.

pedales para las secretarias de las fa
cultades.

Art. 44. Los secretarios de las fa
cultades percibirán en remuneración de 
este servicio 1.000 rs. anuales de gra
tificación.

Art. 45. El Rector á propuesta del 
decano, nombrará en cada facultad un Vi 
ce Secretario para sustituir al Secre
tario en ausencias, enfermedades y 
cantes.

Art. 71. Los decanos convocarán al I 
junta de profesores dos veces a lo roe-1 
nos durante el curso para tratar deiré-1 
gimen literario de la facultad. En este? I 
sesiones cada profesor expondrá ío que | 
crea conducente á la mejora déla en-1 
señanza, á fin de que el decano, en vista | 
del resultado de la discusión, adopte las | 
medidas que requiera el estado de la I 
facultad, ó las proponga al rector sim] 
estuviesen en sus atribuciones. •

Si la júntalo creyere conveniente ea I 
vista de los progresos de la ciepcia.] 
elevar al Gobierno por el conducto dril 
Rector una exposición en que se hagan] 
presentes las necesidades de la facultad.] 
asi en punto á métodos como á los ur
dios materiales necesarios para dar coi 
perfección la enseñanza.

Art. 72. Se reunirá también la fa
cultad:

1, ° Para las investiduras del gradol 
de licenciado.

2. c Cuando dentro de la facultadle 
celebre algún acto que á su juicio n¡-- 
rezca la presencia de lodos los profe
sores. .

Art. 73. En cuanto al orden de ti 
discusiones, votaciones y redacción q 
actas se estará á lo dispuesloen el capi
tulo anterior para los claustros genera
les prdinarios

Art. 74. Al secretario corresponda 
eslender ios informes y comunica™ 
que exija el cumplimiento de los aci¡q 
dos de las juntas; sin embargo, latir] 
poracion podrá, cuando lo estime re
veniente, encargar á otro de sus Mil 
vidos la redacción de cualesqM 
documentos de esta clase.

Art. 59 El claustro ordinario será 
convocado por el Redor en los casos 
siguientes:

1. * Guando el Gobierno juzgue con
veniente consultarle.

2. ° Cuando el Rector considere 
oportuno someterá su deliberación cues
tiones generales sobre las ciencias, las 
letras, la cnseñahza ó el arreglo de las 
escuelas, ó de interes para los profesores.

3. ’ Cuando algún profesor desee so
meter á la discusión del cláuslro algún 
punto importante de doctrina, dudoso ó 
controvertible, siempre que la junta de 
decanos lo juzgue de bastante ínteres 
para merecer la consideración de la 
Universidad.

4. ° Para la recepción solemne de 
los catedráticos numerarios.

Art. 69. Los catedráticos superna- ■ 
metanos concurrirán a los claustros or- ! 
diñarlos con voz, poro sin voto.

Art. 61 El presidente dirijirá las 
discusiones, no podiendo ningún vocal 
usar de la palabra sin su anuencia.

Art 62. Los asuntos se resolverán a 
la puerta exterior del edificio ó depen- l pluralidad de votos, y en caso de empa- 
dencia á que ^se les destine: y tanto ¡ le decidirá el presidente.

21ÍL.UU. uuDUupLUMivmuoiivpuuii... , *

salir de! edificio mientras esté abierto j redactar los dictámenes y comunica- 
al público sin autorización expresa del I c‘oucs (¡ue acuerde.
• jd ].()C1] Art. 65. El secretario general re-

Art. ' 56. So prohíbe á los depen- dactara las actas, que aprobadas que 
dientes de las Universidades, bajo pena sean Por *a corporación, se copiarán en 
de separación, recibir délos alumno, un libro, autorizando la copia elpresi- 

. * i cíenle con su rubrica, y el secretario 
servicios que hagan en cumplimiento de |'C011 media n‘‘ma- nia,^n de, cada 
sus obligaciones. acla sc ano1taran los *wmbl'es de los

Art. 57. Los bedeles mayores lie- vocales (luc haYan asislldo a la sesion
varan, mientras permanezcan en el local El clausli o general extra-

■ o-ninnoc ordinario se reunirá, previa convocación I UUliUU U1U.MU11 Vi 3U1 V1L1V, UU3 gdlüllVD 1

j de oro de 28 milímetros de ancho en la del Rector, 
manga del frac o levita que usaren; los 
demas bedeles, uno de 36 milímetros;
y los porteros, uno (le 28 milímetros.

Art. 58. En las solemnidades aca-
■ démicas usaran los bedeles gorro negro 

de terciopelo con pluma del mismo color 
y repon también negro con vueltas uni' 
das por detrás en forma semicircular, 
y manga perdida. La Universidad eos- i 
toará este traje.

Un bedel nombrado por el Rector 
desempeñará en los actos solemnes de 
la Universidad el oficio de maestro de 
ceremonias, y llevara bastón negro con 
puño de plata.

Otros dos bedeles llevarán al hombro 
mazas siempre que este reunido el Cuer
po universitario, facultad ó comísien que 
le respresente.

Art. 63. Para que haya aéuerdo. ha 
de lomar parle en la votación la mayo
ría absoluta de los catedráticos nume
rarios. No podrá abstenerse de volar i 
ninguno délos presentesque tengan de
recho á ello; pero si salvar en el acta 
su voto, y razonarlo.

Art. 64. El cláuslro podrá comisio
nar á uno ó á varios de sus individuos 
para informará cercado cualquier asun
to de los queso sometan á su deliberación



S: fifis de los Relojes.

ANUNCIOS OFICIALES.tiempo del modo que consideren mas í cargados puedan enterarse de su com-

Relación número oí

BURGOS.

INTERESADOS.

70.826

173 y 177; pero podrá 
varias do ellas á mismo

.'ftimero de sa
lida de las 

liquidaciones.

70.823
70 <824

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

criminal por consecuencia de haber apa-, 
recido- cuatro relojes cuya precedencia 
sea ilegitima, he dispuesto anunciarlo en 
el Boletín oficial con las señas de dichos 
relojqs, á fin de qúe si. alguna persona 
se creyere ser el dueño de estos, acuda al 
Juzgado referido para su reconocimiento. 
Burgos 23 de Juniode 1S39.==Francisco 
de Ulazu.

Un cilindro de 8 centros con el núme
ro 37419.

O ro id. de 4 centros con cadena de 
plata sobreflorada núm. 20795.

Un reloj de oro con cadena de plata 
sobredoradanúm. 4399.

Una repetición de plata con el número 
25741.

TITULO 11.
DE LA ENSEÑANZA.

CAPITULO I.

da, que será rubricada por todos los 
ocales.
Eldecano dará inmediatamente cuenta 

I rector de lo acordado por el consejo 
los electos del art. 1.” núm. 3.
Arl. 80. No podrá el consejo impo- 

icr otras penas que las enumeradas en 
os articulos 
[astigar con 
himno.

Arl. 81.

Madrid 31 de. Mayo de 1839.— 
V.°B.°=EI Director general Presidente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El fallo se publicará en el 
lempo y forma que el consejo acuerde; 
¡ero se dará inmediatamente aviso, de 
as penas impuestas á cada alumno, á su 
adre, guardador ó encargado.

Los interesados qúe á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por per
sona autorizada al electo en la forma 
(¡ue previene la Real orden de 23 de Fe
brero de 1836, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de 10 á 
3 en los días no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se kan 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que préviamepte han de 
obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifes
tare! número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

Circular núm 145,

i á la asistencia y comportamiento en las 
i cátedras.

Arl. 101. Se publicarán disposi 
cienes especiales para el régimen inte
rior de las facultades expresadas en el' 
articulo anterior. Entre tanto se obser
varán las vigentes cu la actualidad, en 
cuanto no se oponga!) á lo prescrito en 
osla reglamento.

porlamionto.
Art. 99. Los profesares de estudios 

anteriores á la licenciatura, seguirán en 
su enseñanza el programa que el go
bierno publique en cumplimiento del 
art. 84 de la ley; y- procurarán termi
nar la asignatura á lo menos veinte dias 
antes de concluirse el curso, para de
dicar las lecciones restantes a un repaso 
general que disponga á los alumnos para 
¿1 examen.

Arl. 100. Los catedráticos de las 
facultades de Medicina, Farmacia y 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
cuyas asignaturas exijan, según los 
programas generales, trabajos gráficos, 
de laboratorio, de clasificación de ob
jetos naturales ü otros cualesquiera 
ejercicios prácticos, propondrán al de
cano respectivo, la forma en que han 
de cumplir los alumnos con estas obh- 

i gaciones, y ios ayudantes (¡ue bajo su 
dirección superior han de vigilarles y 
doctrinarlos, y aprobada (¡ue sea la 
propuesta por el expresado jefe, deberán 
los cursantes asistir con la misma exac
titud que a las clases; en la inteligencia

jercicios de grados, y oposiciones á 
pernios,como se disponeen el art. 163, 

Arl. 83. El dia 1.'de octubre se 
delirará publicamente, bajola presi-' 

Lucia del rector, la solemne apertura 
le ios estudios con asistencia del claustro 
general invitándose tambiéná concurrir 
I ella á lasautori lados y corporaciones 
liiciales
I Arl. 81. Leerá la oración inaugural 
je, catedrático nombrado por el Rector, 
liniando en tal servicio las facultades." 
Loduida la lectura, se distribuirán 
ejemplares impresos de este documen
te entre los individuos del claustro y 
lemas personas invitadas a! acto. Ai 
jropio tiempo se repartirá la Memoria

tencia á todos los alumnos (¡ue no acre
diten debidamente haber estado fuera de 

I clase cuando ocurrió el desorden, y per- 
¡ derán curso los que con ellas completen 
; las que les faltaban para ser borrados de 
i la lista: lodo sin perjuicio de las penas 
i que el Consejo de disciplina imponga á 

los que resultaren mas culpables.
Art. 97 El profesor anotará dia

riamente, á los efectos prevenidos en el 
articulo 135, las fallas de asistencia 

| de los alumnos, pasando lista nominal 
i ó tomando nota délos asientos (¡ue oslen 
! desocupados.

Asimismo anotará la manera cómo 
hayan respondido á-las preguntas (¡ue 
se les hicieren, y las fallas de atención 
y compostura.

i Arl. 98. Cada dos meses pasarán los
profesores á la secretaria general una 
lista de losalumnos do sudase, con es- 
presion de las fallas de asistencia, apli
cación, respeto y atención que come
tieren, y la calificación de su inteligen
cia, la ociosidad y conducta, á íin de 

í que las personas á quienes estén en-

D/ Luisa’Alonso.
Maria del Carmen Alonso 

I). Crispulo Coilanlns.
Vicente iliaño.

ducente al bien de la enseñanza.
Arl 92. Las clases serán públicas, 

pero el profesor podrá mandar salir a 
los oyentes que no guarden la debida | 
compostura. Los alumnos que incurrió- ¡ 
ren en el esceso previsto en el art. 95. I 
no serán admitidos ni aun como oyen- | 
tes, mientras no recaiga fallo del Con
sejo de disciplina.

Art. 93. * 1 Enlodas las clases se harán 
las explicaciones en castellano.

| Instruyéndose en el Juzgado de primera
i instancia de la ciu iad de Autoría, causa

Sancho.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Art. 91. Ningúnalumno j/odra tomar
la palabra ni levantarse de su asiento, ¡de que es aplicable a tales actos lo que 
sin licenciadel profesor; las dudas que se 1 se dispone en este reglamento respecto 
les ofrezcan las consultarán despues de !
terminada la clase.

Art. 93. El alumno que fallare en la 
clase gravemente ai respeto debido al 
profesor, será inmediatamente espulsado 
de ella y juzgado per el Consejo de dis
ci plina.

Art. 9:i. Si ocurriere en alguna clase 
desorden grave en que tome parte la ge
neralidad do los discipulos, y no pudiera 
saberse (¡menos son los promovedores, 
el profesor suspenderá la lección, dando 
parle el Decano de la facultad para (¡ue 
adóptelas disposiciones oportunas, á íin 
de que el hecho sea debidamente repri
mido. Si el desorden se repitiese en las 
lecciones sucesivas, podrá el decano.

hl órdeií’lfe Iris clases ij melodi' de en- > dando cuenta al rector, suspender la 
seruuna. ¡ clase hasta por ocho dias. En este caso,

Art. 83. Cinco dias antes de priil- i 86 anotara ^ual munero de fal tas deasisr

cipiar las lecciones, se fijará en los lu
gares señalados para los anuncios un 
cuadro espresivo dé las asignaturas que i 
so enseñen en la Universidad, profesores ¡ 
(¡ue las tengan á su cargo, libros de testo 

; para su estudio; locales, dias y horas 
en que han de darse las lecciones

Para formar este cuadro, oirá el rector 
á la Juntado Decanos; y cuidará deque 
la distribución sea tal, (¡ue puedan los 
alumnos aprovecharse de la libertad (¡ue 
conceden los programas generales en 
punto á la elección de asignaturas.

Art. 89. Los alumnos presentarán 
, al profesor el primer dia que asistan á 
' clase, la cédula de matricula, y ocuparán 

el número que en dicha cédula se le 
designe; á este efecto estarán numera
dos los 'asientos de las aulas.

Los que estudien asignaturas ante- 
n , , , • , , riores ’á la licenciatura, presentaránDéla apertura 11 duración del curso. ,. , ,1 J también c¡ primer día de clase un ejem-
| Arl. 82. El día 13 de setiembre co- piar del libro detexto señalado por el 
penzarán los exámenes cstraordinarios, ■ profesor.

Arl. 99. Las clases durarán hora y 
media; los profesores distribuirán el 

provechoso para sus discipulos; en la 
inteligencia de (¡ue lodos, escoplo los 
de asignatura del doctorado, [ deberán 
hacer preguntas con frecuencia á los 
alumnos, para informarse de sus pro
gresos y estimularlos al estudio.

Arl. 9!. Sise matriculasen laníos 
alumnos en una asignatura que haya 
motivo para temer que el número per- 
judiqueal aprovechamiento, los redo
res dispondrán que la cátedra-se. divi
da en dos secciones, encargando una 
do ellas á un catedrático supernumera
rio; y si esto no fuere posible, propon- 

lubree! oslado de la Instrucción públi- ; di <>n al Gobierno lo que ereá. mas con
ga en el distrito universitario, que de
le publicarse anuálmen'e en la forma 
lue determina el Reglamento general 
Idiftimstralivo,
I Arl. 83; Concluida la lectura del 
liscurso, sé distribuirán los premios, y 
germinará el acto diciendo el presidente: 
ll'ln nombre de S. M. la Reina (Q. i). G.) 
■eclaro abierto en la universidad de. ... 
|'i curso académico de tal á tal año | 
I Art. 86. Las lecciones principiarán 
lidia siguiente a la apertura de los es- : 
■dios, y terminaran en 13 de Junio. Si 
llniinero de alumnos admisibles á exá- 
lienes ordinarios y ejércicios de grados 
■esc tan grande que no sea posible cc- 
■brar estosactosen lodo el mes do junio 
lonlinuando las lecciones, el rector po
lca disponer que terminen el dia último 
■le mayo
I Arl 87. No se supenderán lasleccio- 
les durante el curso, sino los domingos, 
■estas enteras, dias y cumpleáños del 
Bey y Reina, eldelaconmeinorácionde 
■; Ls difuntos, desde el 23 de diciembre 
■asía el 2 de enero; los tres días deCar 
lava!, el miércoles.de Ceniza, miércoles, 
■lleves, viernes y sábado Sanio, y las 
■senas de Resureccion y Pontéeoslos.

CAPITULO II.
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Senas de la 1 egug.

Zaragoza .

Juagado de 1." instancia de Burgos.

á

de

A N UN (JOS PA imCULAii ES.

IMPRENTA DE CARLINA.csie
Al oscurecer del (lia 21 de! corriente 

desapareció del pueblo de Qflinlaiia.dye

El" día 30 del corriente se desmandó 
una yegua de! pueblo de .Melgar de 
Fernáhienlal que se hallaba pastando en 
las eras; sus señas son: alzada'7cuartas 
menos pulgada, pelo rojo claro, mim- 
breña/de vientre. edad nueve años, re
ma. La persona que sepa su paradero se 

■servirá avisarlo á su dueño Don Grego
rio Zalduendo, vecino de dicho Melgar, 
quien abanará los gastos y ¿ratificará.

Desde el 21 de Junio se ha daduprirJ 
cipio á dicho servicio saliendo de ecJ 
Capital y de la de Zaragoza á las-diez^ 
la noche y llegando á las cualro de 
larde del dia siguiente.

Insfaíada la Jimia pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recli- 
íicacion del amillarainienlo, lodos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término do la días ácontar desde la 
fecha, relación conforme al modelo do la 
instrucción, de las lincas, rústicas, urba
nas, pecuarias,censos y demas por que 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Pino de Btireba 19 de Junio de 1839. 
—El Eicalde, Gregorio Rodríguez.

El dia 16 del corriente al ancoh.cecr 
se eslravió del pueblo de OquiIJas una 
yegria pequeña, negra; herí acia (le-pies 
y manos, con bastante cerda .cn la co
la; y unas cerdas blancas, al reñíate de 
la crin junio á la cruz, dos bullitos en
cima del lomo junio á los reñones; y 
rocíen sangrada del lado izquierdo: La 
persona que sepa su paradero se servi
rá avisarlo a su dueño I). Agustín No
gales, en dicho pueblo de Oqiiiilas, 
quien grajjticai á y abonara los gastos.

I
Alzada 6 cuartas y media largas, pelo 

castaño. una estrella en la frentu, dos ó 
tres lunareAblancos en el lomo, herrada 
de loscuairo pies y calzada de los tres; 
la mano izquierda es la no calzada.

Todos los hacendados (¡ue posean (in
cas sujetas á la (oniribucion leiritorial 
del. mismo, para el año de 1860, pre- 
sentaran relaciones de todas sus riquezas 
en el léimino de 13 tilas, en la Secreta
ria (le este Ayuntamiento, ¡mes pasado 
dicho pla/.o se procederá á la reclilica- 
qioit del ainilláramielon y parará á los. 
morosos el pe'rjuicio que establece la ley.

Yidderrama 29 de Junio de 1339.= 
El Alcalde, Lucas de Angulo.

Apuntamiento constitucional de. 
Sarg'cnlcs de la Lora.

Casa de Don Sanli::,, 
A rges', í'reniéa la fim 
da de las í naciones.

• .(Galle del Coso, des
. \ pacho de las silfo 

' correos.

Aijunlamidiito conslilucionai de 
" Valderrama.

Apuntamiento conslilucionai de 
Piro de Bureba.

El dia lres.de Julio próximp y hora de 
las once de su mañana, ante el Alcalde 
del piicb'o de Páramo se venderán en 
público reñíale diferentes bienes mue
bles y en este Juzgado el día once del 
propio mes y. á la misma hora de-las on- 

■ce de su mañana, una.torcerá parle de
■ casa sita en Marmeímr de Abajo y la 

cuarta parle de (.ira casa, una tierra de 
cualro celemines en. Splragero, lodo pro
cedente del émhargb de bienes hecho 
a Ricardo Me. ¡no en la causa que se de 
formó por' roba a i) Celestino. Gonza
lo y oiros. Asi lo .lehgo acordado en 
providencia (le osle dia en las diiigen- 
(ias de exacción de costas originadas en 
la citada causa. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y demás 
conducentes, podiendo el que quiera 
inleresars á dichos - remates enterarse 

x en el oiicio del Escribano actuario del 
valor. s'i-.iacio'n y linderos de referidos 
hiedes. Burgos Junio veinte y uno de 
mil ovholrienlos- cincuenta y nueve.— 
Francisco de la Pezuela —Por .manda
do de su Señoría, Juan Valeriano 
Un loria

. Empresa de Diligencias de Logroño 
Zaragoza y táce versa.

BENITO GÁRC A, vecino de osla 
ciudad de Burgosí que vive can
de S. Gil, número 3 criarlo ^jj 
ofrece á cuantas personas quieran' 
honrarle, facilitarles toda clase de 
solicitudes y demas esculos, come1 
asi bien dar curso á cuantos asun
tos se le encomienden, todo coala 
mayor equidad.

• Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

En Logroño. Parador de Pedro Colis.

Tudela. .

le: su dueño el Sr. Cura Párroco.
La persona que hubiese encontrado 

• dicha y cguase servirá avisar á su dueño 
quien pagará los ga's:osque haya ocasio
nado.

La de las sillas correos, ha determi
nado establecer un servicio allomado é 
¡ndep'cndiqnle del de ¡a conducción de 
la curres,pondícncia, (pie proporcioné a1 
los v Ligeros ¡m esp-editiondiresla y pron
to desde un o á olroipmilo, empleando en 
ella, i8 horas y descansando en Tudela. 
el tiempo necesario pap que ios Se.ño- 
res'viágcros que guslca puedan almor
zar

se arriendan lilis yerbas del bosque'de 
Villalóbón pérteñecieníe al Exorno. Sr. 
Duque de Fernan-Ntiñez. Lasi,pp.rsonas 
que fp.iieran interesarse en el arriendo se 
presentarán en esta villa el (lia 23 de 
Jaho próximo á las í 2 de su mañana, en 
casa de! Admjiiisfrador .1). Bernardo de 
Olabárria, a'cuya presencia, tendrá lu- 
gar.lmjo el pliego de comiiciones que 
testará de n’iánftiesló. Boa 21 Junio de 
1859 —Bcriíardó de Olabarria.

distrito para dar principio á los trabajos ■ ñas una vegua que se dirigió hacia-el nor- 
de ia jecliticaciun del amillaramienio,

‘ se hace preciso que lodos los vecinos del
'. jiiieblo y. hacendados forasteros présen

le relación de las lincas que posetih en 
esta jurisdicion en el preciso término de
12 (lias a contar desde la fecha de la 
ins(-rci()n de esle anuncio en el Boletín 
oliciui pues de no hacerlo podra parar
les algún perjuicio.

' \ iilavedon 19 deJunio de 1839.=
El Alcalde, Angel Avala.

En esto redacción se 
tedian de venia los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación 

■ y amillaramientos de ri- 
queza. ■

• Estados mensuales de 
muertos^ nacidos 'y casa
dos^ con arreglo al modelo 
ingerto en el Boletín oficial 
núm. 15 de 25 de'Enero 
último; cuentas del tól
de y de depositario, ingre
sos y gastos' de provincia y 
de contribuciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones decargo y data y 
demas impresos para la 
formación dé las eaenías 
municipales, y en general

Todos los bacer.dados que pesian tin
cas sujetas ú la contribución lerritorial 
de!'mismo en d año próximo de 188'0, 
presentarán relaciones do tedas las ri- 
(im.v.as (¡ue baya en su jm isdicci'on cii 
el termino de lü dias en la Secrelaría 
de Ayunlamienlo; ¡jasado dicho plazo íxj 
¡irocederá la rccliticacion del amilia- 
ramiento y parara los morosos el per
juicio que -la ley eslablece

Sargenies de la Lora 2'J de Jimio de 
¡859.=El Alcaide, Francisco Hidalgo 

tCos.

No habiendo tenido efecto el pe
ínale del Teatro de esta ciudad, se 
celebrará el segundo á las Í2 de la 
inaúina del Domingo 3 de Julia 
próximo bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria 
municipal.—Las proposicione, se 
harán en pliego cerrado yserá pre
ferida la que ofrezca mayor precio 
por cada función, debiendo estár 
redactadas según el siguic-nle mo
delo.

que suscribo aceptando el 
pliego de condiciones para el ar
riendo.del Tea'írn ofrece pagar por 
cada función desde Feliembre hasta 
Carnaibal...... reale.-', y desde ¡1;'-
íurcccion.....  reales presentando
par su fiadorá.Don.
Burgos etc.

En el caso de haber dos pro- 
.posiciones iguales■ se abrirá licita
ción entre sus autores. Burgos 21 
dominio tío 18o9.=Eugeaio Ai- 
baréllós.T—P. A. D. S. E. Francis
co Blanco de MendizalSa!, Secreta
rio.

Alcaldía constitucional dt 
'i iilavedon.

InMala-la la Jimia pericial ik:

..-iú'vi:; !.f .'mvp
Memoria sobre el cíltivodiíu 

Remolacha, escrita por D. Francis
co Antonio de Echáhdve', Vice-pré- 
sidenle de la Junta de Agricultura 
dé la provincia de Burgos. Se halla 
de venta en esta Redacción del 5o- 
lelin op.cial á rea!.

lres.de

